
Ref.: Ejecutivo N°. 2018-052 

Demandante: ANTONIO JOSE PERDOMO POLANCO 
Demandado: ABEL ENRIQUE MONTENEGRO VARGAS 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, septiembre veintidós (22) de dos mil 

veintidós (2022). 

 
Habiendo vencido el término de traslado de los avalúos comerciales 

de los inmuebles “EL LIMÓN” y “LOTE CASABLANCA”, identificados con las 
matrículas inmobiliarias N° 154-41421 y N° 154-13589, presentados por la 
parte demandante, sin que hubiesen sido objetados, el Despacho les imparte 

aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

    

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO 34_DEL 
     DIA DE HOY, _23-09-2022. 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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